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Seguirán recibiendo atención en los establecimientos de salud del IMSS, Issste, Pemex, Sedena y Semar.


        

        
      ¿QUÉ ES EL INSABI?


Se trata del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi). A través del mismo, todas las personas que se encuentran en el país y no disponen de seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita los servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento de requerir la atención.


Esto, por lo dispuesto en la Ley General de Salud, cuyas modificaciones se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2019 y entraron en vigor el primero de enero de 2020.


¿CÓMO FUNCIONA?


El sistema de salud pública en México está compuesto por dos rubros de atención: la que se brinda a personas sin seguridad social y la que se ofrece a derechohabientes (IMSS, Issste, Pemex, Sedena y Semar).


Para tener acceso a los servicios del Insabi las personas deben acudir a su centro de salud más cercano y presentar CURP, credencial del INE o acta de nacimiento. Ahí se realizará un registro para la continuidad de su expediente clínico.


Los servicios del Insabi inician con el personal médico del primer nivel de atención quien hará la valoración para derivar al paciente a un segundo nivel si lo requiere.


¿HAY QUE AFILIARSE?


No. Para obtener los servicios del Insabi las personas ya no necesitan afiliarse ni tienen que pagar cuota de ningún tipo.


¿EN QUÉ UNIDADES DAN ATENCIÓN?


En el caso de las personas que no cuentan con seguridad social, recibirán atención gratuita a través del Insabi en Centros de Salud, Centros de Salud con Servicios Ampliados (CESSA), Unidades Médicas de IMSS Bienestar, Unidades de Especialidades Médicas (UNEMES) y en los hospitales rurales, comunitarios y generales.


¿HABRÁ CAMBIOS SI YA TENÍA UN TRATAMIENTO PENDIENTE EN ESAS UNIDADES O EN EL SEGURO POPULAR?


Durante el proceso de transformación del sector salud en ningún momento se interrumpe la atención.


Las y los usuarios continuarán con normalidad sus citas o tratamientos.


No se suspenderán partos u operaciones programadas, ni el suministro habitual de medicamentos gratuitos para quienes lo requieran. También, pacientes con VIH o cáncer recibirán su tratamiento como hasta ahora.


¿A QUÉ SERVICIOS TENGO DERECHO?


Recibirán todos los medicamentos gratuitos, así como análisis, estudios y diagnósticos clínicos, intervenciones quirúrgicas y hospitalización sin costo alguno si el padecimiento lo amerita.


¿Y SI ME COBRAN?


En el caso de que exista algún cobro indebido o la negación de medicamentos, los usuarios de los servicios públicos de salud podrán presentar sus quejas en las contralorías estatales, en los órganos de fiscalización de las entidades o en los órganos de control interno de las Secretarías de Salud de cada estado.


YA ESTOY AFILIADO A UN SISTEMA DE SALUD, ¿QUÉ PROCEDE?


Seguirán recibiendo atención en los establecimientos de salud del IMSS, Issste, Pemex, Sedena y Semar.


Con información de Publímetro
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					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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